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PARTE OFICIAL.
PRESIDEN CIA DE CON SEJO DE M IN ISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
tata Corté sin novedad en su importante saluck

MINISTERIO DE ESTADO.

CANCILLERÍA.

Ayer, á la una y cuarto de la tarde, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), acompañado del Excmo. Sr. Ministro de Estado 
y de los altos funcionarios de )a Real Casa, se dignó reci
bir en audiencia particular al Excmo. Sr. Doctor Don 
José C. Paz, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de la República Argentina, nombrado en esta 
Corte.

Anunciado previamente el Representante argentino 
por el Excmo. Sr. Primer Introductor de Embajadores, 
tuvo la honra de poner en manos de S. M. la carta del Ex
celentísimo Sr. Presidente de dicha República que le acre
dita en la calidad indicada, y con este motivo pronunció 
aí siguiente discurso:

«SEÑOR: Incurriría en un laconismo indisculpable, si, 
ajustándome á las exigencias del estilo diplomático, omi
tiese imponeros, ante todo, de las circunstancias especiales 
que acompañan la honrosa misión que vengo á desempe
ñar cerca de Y. M.
v ' El pueblo argentino, de cuyo Excmo. Gobierno soy in-; 
térprete en este momento, no puede olvidar que es á la 
noble Nación española, cuyos destinos regís con tanto 
acierto como ilustrado patriotismo, á quien debe su adve
nimiento al mundo de la civilización,y ha conservado vivo 
tan grato recuerdo aun á través de todas las vicisitudes 
consiguientes á su penosa infancia y no menos difícil or
ganización, como lo son las de todo pueblo destinado á 
encontrar en sí mismo su porvenir y su grandeza.

En las brillantes tradiciones del pueblo español ha 
hallado siempre el argentino una escuela fecunda en ejem
plos de virtud y de civismo, y en la hidalguía clásica de 
sus hijos una herencia preciosa que utilizar para dirigir 
sus pasos por la senda del deber y la lealtad.

Esos antecedentes tan propicios para una feliz y pro
vechosa vinculación de dos nacionalidades han venido 
robusteciéndose por medio de los valiosos intereses que 
un vasto comercio ha creado entre España y la República 
Argentina, y forman hoy una base inconmovible para la 
buena armonía y los sentimientos fraternales que deben 
unir á ambos países en el presente y en el futuro.

Cultivarlos y estimular el desenvolvimiento de sus re
sultados naturales serán, lo espero, Señor, el objeto prin
cipal de todos mis esfuerzos durante mi permanencia en 
vuestra Corte; y si éstos fueren coronados de un éxito 
satisfactorio, tendré la firme convicción de haber llenado 
una aspiración constante del pueblo y Gobierno argenti
nos, cuyos votos por la felicidad de Y. M. y de vuestra 
digna Familia, al par que por la gloria y prosperidad cre
cientes de la Nación española, tengo encargo especial de 
significaros en esta oportunidad.

Pongo ahora en vuestras manos, Señor, la carta cre
dencial que tiende á hacerme reconocer en el carácter de 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la 
República Argentina cerca de vuestra ilustrada Corte,*

S. M. tuvo á bien contestar:
«Sr. Ministro: Grande es mi satisfacción oyendo una 

vez más confirmado por un Representante de los Estados 
que ,un día formaron parte de la Monarquía española que 
no olvidan los lazos que los unieron con la generosa Na
ción que á la sombra de su gloriosa bandera plantó en 
ellos el germen de la civilización, que ha contribuido po
derosamente ¿ su actual prosperidad y grandeza.

Conservando el pueblo argentino las tradiciones de vir
tud y de hidalguía que le legó su antigua madre patria, y 
observándolas fielmente, ha logrado desarrollar las rela
ciones políticas y comerciales que hoy felizmente mantie
ne con España. Sentadas éstas sobre tan firmes bases, no 
es posible dudar que contribuirán á la mutua prosperidad 
de dos naciones tan estrechamente unidas por los indiso
lubles lazos de la sangre y la comunidad del idioma, y para 
lograr tan importante fin nada he de omitir por mi parte.

Estos son, Sr. Ministro, los deseos y los propósitos que 
Me animan, á cuya realización aspira conmigo mi Gobier
no, y siendo iguales los del argentino, fácil os ha de ser 
su cumplimiento.

La Nación española, como mi Familia y Yo, agradece
mos profundamente los amistosos sentimientos que acabáis 
de expresar en nombre de la República Argentina; y al 
recibiros hoy como su Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en mi Corte, es mi primer deber asegu
raros que, correspondiendo á aquéllos, hacemos fervien
tes votos para que el Todopoderoso conceda con pródiga 
mano la felicidad y ventura que merece el noble pueblo 
cuya representación diplomática os está confiada.»

Terminada la recepción oficial, el Excmo. Sr. Doctor 
D. José C. Paz pasó á ofrecer el homenaje de sus respetos 
á S. M. la R e in a , y se retiró con los mismos honores que 
se le dispensaron al dirigirse á Palacio.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DI MINISTROS. 

L E Y .

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey  constitucional de España; 

á  todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.° Se concede á los Generales , Jefes, Oficia
les y clases de tropa del Ejército y Armada, y á sus asi
milados en todos los cuerpos auxiliares, así como á sus 
familias, el recurso de revisión en la vía contenciosa con
tra cualquiera resolución del Gobierno acerca de los dere
chos pasivos que puedan corresponderles, en analogía con 
lo que acontece á las clases pasivas civiles.

Art. %.° Los Ministros de la Guerra y de Marina, según 
Iss casos, ejercitarán el derecho de revisar las declaracio
nes de derechos pasivos á que se refiere el artículo ante
rior, por medio del Fiscal de lo Contencioso del Consejo 
de Estado, dentro del término de tres meses, á  contar de 
la fecha en que á los interesados se hubiese notificado la 
Real orden de concesión.

Trascurrido este plazo sin haber interpuesto la Admi
nistración el recurso correspondiente, las declaraciones 
de derechos pasivos no podrán ser alteradas por acto al
guno de la misma Administración.
. Art. 3.° Para que las personas que se consideren per
judicadas puedan presentar los recursos oportunos, ale
gando los motivos que crean les asisten en contra de las 
resoluciones finales de la Administración central negando 
ó concediendo los expresados derechos pasivos, regirá el

mismo término que en análogos casos se halle establecido 
para las clases civiles.

Art. 4 o Se amplía el art. 47 de la ley orgánica del 
Consejo de Estado de 17 de Agosto de 1860, en la parte á 
que se refiere la presente, y quedan derogadas todas cuan
tas disposiciones se opongan á lo consignado en la misma.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutarla presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos 
ochenta y tres.

YO EL REY*
EL Presidente del Consejo de Ministros',

Práxedes Hateo jSagasta.

MISTERIO DE FOMENTO. 

L E Y E S .
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Desde la promulgación de esta ley se 
comprenderá en- el plan general de carreteras del Estado 
la de tercer orden de Borradá por las Llosas á empalmar 
en el kilómetro 104 de la carretera de Barcelona á Ribas, 
y de Ripoll por Vallfogona y el Coll de Canas á empalmar 
con la carretera de Olot á San Juan de las Abadesas en 
el Coll de Cubet.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil] oeho*- 
cientos ochenta y tres.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

Germ án Ciamazo.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se incluye en el plan general de carre
teras una de tercer orden que partiendo de la de Villa- 
nueva del Campo á Palanquinos, sitio llamado Alcantari
lla del Albarite, término jurisdiccional de Yalderas (León), 
y pasando por el pueblo de Gordoncillo termine en las 
inmediaciones del puente de Mayorga (Valladolid), en la 
carretera de esta Corte á Asturias y Galicia.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

YO EL REY,
El Ministro de Fomento,

ftermáu damazo.
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DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España; 

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado, entre las de tercer orden, una en la 
provincia de Falencia, que enlazando la línea férrea del 
Noroeste y la carretera de Falencia áCastro-Gonsalo vaya 
desde la estación de Paredes de Nava por Fuentes de Nava 
á terminar en Villarramieh 

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili- 
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y.ncho de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y .tres;"'

YO EL REY.
El Ministro de Fomente,

Germán ©amazo.

DON ALFONSO XII, ■
Por la gracia de Dios Rey constitucional de'España;! 

á todos los que ia :presente vieren y  entendieren, sabed: 
que Jas Cortes1 han decretado y Nos sancionado lo si
guiente ■

Ai ticulo único. Se incluirá en el plan general de ca
rreteras una que, enlazando en Panes con la de Falencia á  
Tinamayor, se dirija por Siejo, Villanueva * Noriega y la 
Borbolla á empalmar «n Purón con la de la Costa, con 
un ramal de Villanneva á-OoIombresy Bustio.

'■ P ortan te : ■
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y domáis Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente5 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

Germán Gamazo.

D0N ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una de tercera orden que partiendo de 
Mercadillo, en el valle de Mena, provincia de Burgos, te r
mine en Arciniega, punto este último enclavado en la pro
vincia de Alava.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho- 
oientos ochenta y tres.

YO EL REY.
ElMiDístro de Fomento,

©es*májs. ©amaso*»

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España;, 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una de tercer orden que partiendo de 
Alar del Rey termine en Sotresgudo.

Por tantos
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

©ersná/H © am aso*

REAL ORDEN.

limo. Sr.: En vista de la instancia y proyecto presen
tados por D, Daniel Balaciart, á nombre de varios comer

ciantes de Benicarló, provincia de Castellón, pidiendo se 
les permita construir á su costa en la rada de aquella 
villa un muelle embarcadero para uso público:

Vistos los favorables informes de la Comandancia de 
la provincia marítima de Vinaroz, de la Comisión provin
cial de Castellón, de la Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio de la misma provincia y del Ingeniero Jefe de 
Obras públicas; de acuerdo con el dictamen de la Sección 
cuarta de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, y de conformidad con esa Dirección general;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien otorgar la con
cesión que se solicita, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, siempre que el concesionario se su
jete á las condiciones siguientes:

1.a Las obras del muelle se ejecutarán con arreglo al 
proyecto que va unido al expediente, no pudiendo el con
cesionario introducir en él variaciones esenciales en su 
forma y dimensiones, sin obtener previamente la autori
zación de la Superioridad.

8.a Sin embargo de lo establecido en la condición an
terior, cuando la parte recta del dique esté próxima á su 
terminación, el Ingeniero Jefe de la provincia dará cuenta 
de las observaciones que haya hecho acerca de la influen
cia qué' las obras construidas ejerzan sobre el régimen de 
la costa y del fondeadero que se desea abrigar, y de aouer-1 
do con el concesionario propondrá la continuación de las 
obras según el proyecto, ó las modificaciones que juzgue 
oportunas, sin cuyo requisito no podrá éonstruirse la par
te curva y la cabeza del muelle.

3.a Se dará principio á las obras en un plazo que no 
excederá de ocho meses, á contar de la fecha de esta con
cesión, y deberán hallarse terminadas en el de ocho años, 
contados desde la misma fecha; los trabajos se desarrolla
rán de manera que el primer año de construcción áe eje
cuten obras por valor al menos del 5 por 100 del presu
puesto; el segundo y tercero el 10 por 100 en cada uno, y 
el 15 por 100 en cada uno de los cinco restantes.

4.a El replanteo de la obra y su inspección estarán á 
cargo del Ingeniero Jefe de la provincia de Castellón, 
quien propondrá las alteraciones del proyecto que le acon
seje la experiencia; certificará anualmente si los trabajos 
ejecutados corresponden al desarrollo preceptuado en la 
condición anterior, y á la terminación de las obras si se 
han ejecutado con arreglo al proyecto y si se han cumpli
do todas las condiciones impuestas en la concesión: los 
gastos que esta inspección ocasione serán de cuenta del 
concesionario.

5.a Para responder de la buena ejecución de las obras 
consignará el concesionario en la Caja general de Depósi
tos ó en su sucursal de Castellón la cantidad de 13.840 
pesetas [á que asciende el i  por 100 del presupuesto; 
este depósito se hará antes de dar principio á las obras, 
lo cual se acreditará por la presentación de la carta de 
pago al Ingeniero Jefe de Castellón, quien dará conoci
miento á la Superioridad de la fecha en que se presente 
y no será devuelta la garantía mientras el concesionario 
no acredite que tiene obras ejecutadas por un valor supe-: 
rior al de la fianza, en cuyo caso las obras construidas 
quedarán hipotecadas especialmente como garantía del 
cumplimiento de estas condiciones.

6.a Como compensación de los gastos que ocasionará 
la construcción del muelle, el concesionario cobrará los 
derechos de carga y descarga que se detallan en la tarifa 
presentada y que va unida al expediente. Un ejemplar de 
estas tarifas debidamente autorizado se fijará en el mue
lle, para conocimiento del público, desde el día en que em
piece la recaudación de estos derechos.

7.a No podrán exigirse derechos de carga y descarga 
á los buques de propiedad del Estado ni á los que dejen 
de utilizar el dique en la citada faena; estos últimos po
drán entrar en bahía, fondear, embarcar y desembarcar 
á flote ó en la costa, según lo verifican hoy, á cuyo fin de
signará el Comandante de Marina la parte del fondeadero 
donde hayan  de permanecer.

8.a El tiempo durante el cual se autoriza al concesio
nario para el percibo de estos derechos es el de 30 años, 
á contar de la fecha en que se haga la  recepción de las 
obras; durante este tiempo deberá conservar el muelle en 
buen estado de servicio, y terminado dicho plazo entregará 
la obra al Ayuntamiento de Benicarló, quien cuidará de 
su conservación por considerarse dicho puerto como de 
interés local y municipal.

9.a La falta de cumplimiento á cualquiera de las An
teriores condiciones producirá la caducidad de la conce
sión, con las consecuencias que determinan la ley general 
de Obras públicas y el reglamento para su ejecución.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos correspondientes. Dios guarde *á 
V. I. muchos años. Madrid 5 de Mayo de 1883.

GAMAZO.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN-

REAL DECRETO.
Yengo en admitir la dimisión que del cargo de Jefe de 

la Sección de Vigilancia en el Gobierno civil de la provin
cia de Madrid Me ha presentado D. José Pérez Rivera; 
declarándole cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda, y quedando satisfecho'del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil ocha- 
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

S®ío © n ilón .

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Alcal
de y ocho Concejales del Ayuntamiento del Puerto de 
Santa María, decretada por Y. S ., dicho alto Cuerpo ha 
emitido en 11 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 87 
del mes último, ha examinado la Sección el expediente 
adjunto, del que aparece:

Que siete individuos del Ayuntamiento del Puerto de 
Santa María acudieron al Gobernador de la provincia de 
Cádiz en 30 de Marzo de este año reproduciendo la de
nuncia que decían haber formulado anteriormente, relati
va á que en la sesión de 87 de Diciembre del año próximo 
pasado se dió cuenta de úna comunicación del arrendata
rio de consumes, de la que se desprendía que se habían 
empleado unas 15.000 pesetas de su fianza en cubrir gas
tos de calamidades: que interpelado el Alcalde acerca de 
este particular, manifestó ser cierto el hecho, que se había 
ejecutado de acuerdo con el contratista, y que asumía 
toda la responsabilidad del mismo ; y que puesto á vota
ción el asunto, aprobáron la conducta del Alcalde los Con
cejales D. Lucas Díaz y Coz, D. José Muñoz, D. Domingo 
Muñoz, D. Francisco J. García, D. José Romero Ruiz, Don 
José Asensio Ramírez, D. Adolfo Barra y D. Miguel López 
Aparicio, pór todo " lo cual pedían que se suspendiese á 
éstos y al Alcalde en el ejercicio de sus funciones y qúe 
se pasase él tanto dé Culpa á los Tribunales.

Noíabrádo un Delegado para que fuese á la localidád* 
y examinado por este funcionario el libro de actas de las 
sesiones, vióse que en la correspondiente al 87 de Diciem
bre dé 1888 se dió lectura de úna comunicación del refe
rido arrendatario, en la que decía que «en atención á per
judicarse sus intereses por no haberse terminado la liqui
dación ó no habérsele abonado las existencias conocidas 
y haberse dispuesto de la fianza, no le era posible hacer 
nuevas entregas en Depositaría hasta que esclarecido todo 
se conozca á lo que alcanza su responsabilidad:» que el Al
calde dijo «que la fianza estaba garantida suficiente
mente;» añadiendo el Concejal D. José Asensio Ramírez 
que no era cierto que se hubiese dispuesto de la fianza en 
los términos que expresaba el arrendatario.

El Delegado del Gobernador, en vista de esto y de que 
del arqueo de fondos practicados resultaba que existían dos 
libramientos en suspenso del corriente año, por calami
dades, importantes 15.507 pesetas 75 céntimos, suspendió 
al Alcalde y á los ocho Concejales que quedan indicados* 
nombró á los que habían de reemplazarlos y al que- tenía 
que encargarse de la Alcaldía.

Aprobada esta resolución por el Gobernador, elevó el 
expediente á ese Ministerio, y posteriormente remitió al 
mismo la copia de una carta de pago, expedida por la De
positaría de fondos provinciales, de 80.000 pesetas por 
cuenta del contingente del Puerto de Santa María, sin que 
conste en las oficinas del Ayuntamiento que tal cantidad 
haya sido satisfecha por los fondos municipales; que esta 
carta de pago fué entregada como mitad de la fianza del 
arrendatario de consumos, á pesar de que el art. 861 de 
la instrucción del ramo dispone que las fianzas se consti
tuyan en efectivo.

Envió también el Gobernador tres certificaciones del 
Contador del Ayuntamiento, relativas la primera al nú
mero de libramientos en suspenso que existen en la De
positaría; la segunda, á que la fianza del arrendatario del 
impuesto de consumos la constituyen 80.000 pesetas en 
billetes del Banco de España y la carta de pago de que 
queda hecho mérito anteriormente, sin que haya prestado 
fianza alguna como encargado de la cobranza de los arbi
trios extraordinarios creados para cubrir el déficit del pre
supuesto , y la tercera, referente á que no se ha comuni
cado ¿ la Contaduría ninguna distribución mensual de 
fondos desde que empezó el año económico actual.

Se hace constar también que no ha sido satisfecho el 
importe de un nicho, en el que por orden del Alcalde sus
penso se dió sepultura á un cadáver en 87 de Noviembre 
de 1881, y se han instruido tres expedientes para justificar 
que se cobran impuestos no consignados en el presupuesr
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to; que el Alcalde suspendió las sesiones del Ayuntamien
to, y q ue es ilegal el nombramiento de la Comisión ins
pectora. del censo electoral.

El Alcalde y los Concejales suspensos protestan, entre 
otros particulares, en instancia que aun cuando dirigida 
al Gobernador fué presentada en ese centro, del nombra
miento del Delegado, porque carecía de condiciones lega
les para serlo; de los vicios del expediente, y de que las 
faculte ues del Gobernador puedan extenderse á delegar 
las desque se halla investido para suspender á los Con
cejales.

Para probar que en vez de haber dispuesto de 15.000 
pesetas de la ñanza del arrendatario de consumos el Al
calde facilitó esta suma de su peculio particular, acom
pañan el acta de la sesión celebrada por el Ayuntamiento 
en $ de Diciembre del año último, en la que se lee que el 
Alcalde dijo que la falta absoluta de recursos por no ha
berse ultimado la liquidación con el arrendatario del im
puesto de consumos impedía solventar los descubiertos 
con la Hacienda, lo cual había motivado la intervención 
y retención dé los fondos municipales y que el Ayunta
miento se hallase privado de atender á sus obligaciones: 
que en situación tan crítica, había pensado que estando 
la fianza del arrendatario sujeta á toda clase de responsa
bilidades del arriendo, pudiera aplicarse al pago áe los 
descubiertos: que explorada la voluntad del arrendatario, 
éste, según constaba en el expediente respectivo, prestó 
su asentimiento para que se dispusiera de $0.000 pesetas; 
pero que, esto no obstante, había resuelto anticipar de su 
peculio 15.000 pesetas, consiguiendo al entregarlas en la 
Tesorería de Hacienda que quedase levantada la interven
ción, y que sin perjuicio de esto, y á fin de excitar al 
arrendatario al inmediato pago de las sumas que adeuda, 
le comunicó que había dispuesto de $0.000 pesetas de su 
fianza. Termina el acta expresando que el Ayuntamiento 
acordó un voto de gracias al Presidente, y que los prime
ros ingresos se dedicasen al reintegro de las 15.000 pesetas.

Los interesados han presentado un testimonio no taria lN 
del acta de arqueo y entrega de fondos municipales veri
ficada por el Alcalde suspenso, de la que resulta que el 
cargo estaba conforme con la data. Se ha unido al expe
diente un escrito, en el que gran número de vecinos de la 
localidad felicitan al Gobierno por la medida adoptada 
por el Gobernador*

La Sección correspondiente de ese Ministerio opina 
que se debe mantener la suspensión, y la Subsecretaría 
que, sin confirmar aquélla por no resultar probado el he
cho que se imputa al Alcalde y á los ocho Concejales, pro
cede remitir los antecedentes á los Tribunales, únicos á 
quienes compete depurar los hechos y comprobar la au
tenticidad de los documentos que forman el expediente.

Antes de entrar á examinar el asunto en el fondo, la 
Sección no puede menos de llamar la atención de V. E., 
como lo ha verificado en otras ocasiones, acerca de haber 
sido suspendidos el Alcalde y los ocho Concejales y nom
brados los que habían de reemplazarlos interinamente por 
el Delegado del Gobernador, abuso que esta Autoridad no 
corrigió; y á fin de que tal extralimitación no se repita, 
parece que se debería advertir á los Gobernadores que la 
facultad que les otorga el art. 189 de la ley municipal no 
puede delegarse, sino que tienen que ejercerla necesaria
mente por sí mismos.

Los datos que constituyen el expediente no desvane
cen las dudas que surgen al examinar las actas de las se
siones de $ y de $7 de Diciembre último, pues no se ex
plica que la manifestación hecha por el Alcalde en la pri
mera y el voto de gracias que obtuvo no fuesen conoci
dos por todos los Concejales, ni se comprende tampoco que 
al ser interpelado aquél en la sesión del $7, se limitase á 
responder que la fianza del contratista estaba suficiente
mente garantida y que no expusiera al Ayuntamiento lo 
acaecido en la sesión del $, con lo cual no habría sido po
sible la sospecha de que se había cometido la grave falta 
de disponer de la fianza del arrendatario de consumos; 
pero como mientras no se declare por quien corresponde 
la falsedad del aeta de $ de Diciembre, hay que admitir 
qu® es exacto lo que en la misma se consigna, no se puede 
conceptuar probado el hecho que principalmente sirvió de 
base para la suspensión.

Mas si de este particular no puede deducirse por el 
momento responsabilidad para la corporación ni para al
guno ó algunos de los individuos que la componen, los 
documentos enviados á ese Ministerio cuando ya se ha
llaba eil el mismo el primer expediente prueban de una 
manera palmaria que en la Administración del pueblo se 
han cometido abusos de notoria gravedad, que exigen la 
imposición de un enérgico correctivo por parte del Go
bierno, sin perjuicio dél que á su vez puedan imponer Au
toridades de otro orden. Los hechos de existir en Deposi
taría  libramientos en suspenso, uno de los cuales asciende 
á lárespetable suma de 15.507 pesetas 75 céntimos por el 
concepto de calamidades, sin que conste que hubiese pon* 
« gaációü  én-:eb presupuesto para tale» gastos; de <pie la

fianza del arrendatario de consumos no esté constituida 
en efectivo ni con arreglo á la contrata; de que forme 
parte de esta fianza una carta de pago de $0.000 pesetas, 
expedida por la Depositaría de la Diputación provincial 
por cuenta del contingente del pueblo, sin que en las ofi
cinas del Ayuntamiento aparezca haber sido satisfecha tal 
cantidad; de que el mismo arrendatario no haya prestado 
fianza alguna como encargado de la recaudación de los 
arbitrios municipales, y de que durante el actual año eco
nómico no se haya hecho la distribución mensual de fondos, 
según dispone el art. 155 de la ley de $de Octubre de 1877, 
son faltas y omisiones demucha gravedad y pueden perju
dicar los intereses del Municipio, cuya custodia y conserva 
ción están encomendadas al Ayuntamiento. De ellas son 
responsables todos los Concejales que los hayan aprobado 
ó que no hayan protestado en tiempo oportuno, puesto 
que todos tienen el deber de atenerse á los preceptos de la 
ley y el derecho de acudir á la Superioridad contra los 
que se opongan al exacto cumplimiento de aquélla, dere
cho que no aparece en el expediente que haya utilizado 
ninguno de los individuos de la Municipalidad.

Para garantir cumplidamente los intereses comunales, 
procede, á juicio de la Sección, ordenar al Ayuntamiento 
que exija al arrendatario de consumos y Recaudador de 
arbitrios que preste desde luego las oportunas fianzas, con 
arreglo á lo que las disposiciones vigentes establecen y á 
lo pactado en los contratos. Aparece justificado en el ex
pediente que al formarse el presupuesto del año econó
mico actual se suprimió el arbitrio sobre la venta del 
agua potable al vecindario, y que sin embargo de esto, se 
ha vendido agua á los faluchos aljibes que surten á Cádiz. 
Dícese también, pero sin demostrarlo de una manera fe
haciente, que tampoco figura en el presupuesto el arbitrio 
que se cobra sobre reconocimiento y permanencia de 
reses en la dehesa llamada Hato de la Carne.

El producto de ambos arbitrios se entrega en las arcas 
del Municipio en concepto de ingresos eventuales. Aun
que esto último aleja la sospecha de que se cometa una 
malversación de fondos, como la falta es grave y pudiera 
envolver el delito de exacciones ilegales, cree la Sección 
que además de tomarla en cuenta como irregularidad ad
ministrativa para la corrección que gubernativamente se 
debe imponer al Ayuntamiento, hay que poner el hecho 
en conocimiento de los Tribunales para los efectos opor
tunos.

y Se imputa al Alcalde suspenso no haber celebrado se
sión alguna ordinaria, aunque sí una extraordinaria* des
dé el 19 de Noviembre al l.° de Diciembre de 1882. Cuatro 
Concejales declaran que fueron citados á sesión el día $0 
dpi primero de los meses indicados: que ésta no se celebró 
por falta de número; y que convocado dé nuevo el Ayun
tamiento para el $$, el Alcalde, sin expresar la causa, se 
negó á que hubiese sesión. Como este hecho, en caso de 
ser exacto, envuelve la infracción del párrafo segundo del 
artículo 104 de la ley municipal, parece que procede depu
rarlo, teniendo á la vista las protestas que según dice el 
Alcalde interino en su comunicación de 7 de Abril último 
presentaron varios Concejales y también el relativo á no 
haberse celebrado las sesiones ordinarias correspondien
tes desde el 19 de Noviembre al 1.° de Diciembre, y si re
sulta que el Alcalde es el responsable, imponerle la co
rrección oportuna.

Respecto á la impugnación que se hace de la validez 
del nombramiento de la Comisión inspectora del censo 
electora], acordado en 9 de Setiembre último, porque á la 
sesión, que era de nueva citación, sólo concurrieron cua
tro Concejales, y porque cinco de estos afirman que no 
recibieron aviso alguno para asistir á ella, la Sección, por 
más que reconozca que no citándoles se faltó de un modo 
manifiesto al art. 104, párrafo segundo, de la ley, particu
lar que debe depurarse para exigir á quien corresponda 
la oportuna responsabilidad, entiende que no es posible 
ya dejar sin efecto tal nombramiento, una vez que el 
acuerdo no fué reclamado en el tiempo y forma que esta
blece el caso $.° de la Real orden de $ de Setiembre 
de 188$, cuyo derecho pudieron ejercitar los Concejales 
que ahora protestan de lo que con su apatía toleraron 
cuando era ocasión de impedir que prevaleciese la tras- 
gresión legal que suponen cometida.

A fin de evitar el perjuicio que en otro caso sufrirían 
los intereses del Municipio, se debe prevenir al Ayunta
miento que por los medios establecidos haga ingresar en 
sus arcas el importe del nicho en que por orden del Al
calde suspenso de $7 de Noviembre de 1881 se dió sepul
tura á un cadáver.

La Sección, antes de term inar, y como una prueb ¡ 
más del desacierto en que se hallaba la Administración f  xe 
pueblo y de los abusos del Alcalde, que deben impute ,rs 
también á los Concejales en el caso de que no procur ase: 
impedirlos con sus votos en el seno de la corporación ó co 
sus protestas ante la Superioridad, cree que merecen ci 
tarse los hechos de que el Alcalde nombraba po r sí em
pleados del ramo de arbitrios múnicipales j cujya íúisión

no requería el uso de armas, y de que por órdenes del 
mismo el Recaudador de dichos arbitrios satisfacía suel
do,s y gratificaciones que no consta que figurasen en el 
presupuesto, siendo así que se halla terminantemente 
mandado que todos los fondos municipales ingresen en la 
Depositaría del Ayuntamiento y que los pagos se hagan 
mediante libramientos. E nvista de la' gravedad que en
vuelven Jas faltas que del expediente se desprenden, y te
niendo en cuenta la inteligencia dada en diferentes Reales 
órdenes á las disposiciones del cap. 2.°, tít. 5.° de la ley 
municipal vigente, opina la Sección que procede confir
mar la resolución del Gobernador y encargarle que haga 
extensiva la suspensión á todos los individuos del Ayun
tamiento que no hayan reclamado oportunamente contra^ 
los actos y omisiones que quedan indicados ó salvado sus 
votos; pasar á los Tribunales los documentos referentes á  
la cobranza del arbitrio ó arbitrios que no figuran en el 
presupuesto; instruir las diligencias que se indican en el 
cuerpo del dictamen, y ordenar al Gobernador que adopte 
las disposiciones convenientes para regularizar la Admi
nistración del pueblo.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente de refe
rencia, lo digo á Y. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de 
Mayo de 1883.

GÜLLÓN.
Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.

MINISTERIO  DE  ULTRAMAR.

REAL DECRETO.
Vengo en declarar cesante por reforma y con el haber 

que por clasificación le corresponda á D. Rafael del Val, 
Administrador central de Colecciones y labores de taba
cos de las Islas Filipinas; quedando satisfecho del celo é  
inteligencia con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Gaspar Núñez «le Arce.

REGLAMENTO
BEL

BANCO ESPAÑOL. DE LA ISLA DE CUBA (i).

CAPITULO IV.

De la Caja.
Art. 423. En la Caja ingresarán todos los fondos, efectos de 

cartera y valores de cualquiera ©tra clase de que deba hacerse 
eargo el Banco, y por ella se ejecutarán también todos los pa
gos, dando á los efectos y valores la salida que les corres
ponda.

Art. 124. La cartera radicará en la Caja, donde se custodia
rán con el orden y separación correspondientes:

1.° Los efectos, letras, pagarés y demás documentos de ven
cimiento fijo de la propiedad del Banco.

2.* Los documentos y efectos realizables sobre la plaza que 
entreguen al establecimiento para su cobro las personas que 
tengan cuenta corriente en el mismo.

3.® Las letras y demás documentos realizables sobr9 las 
plazas de la isla, de la Península y del extranjero, que compre 
ó negocie el Banco, que reciba de sus sucursales y comisiona
dos ó de cuyo cobro se encargue.

Art. 125. La Caja se dividirá en tres apartados principales, 
que constituirán la 

Caja reservada.
Caja corriente, y
Caja de efectos en custodia.

Art. 126. En la Caja reservada se custodiarán todos los fon
dos, efectos de cartera y demás valores que no sean necesarios 
para el despacho ordinario, á juicio del Gobernador; en la co
rriente se situarán los que puedan serlo, los efectos á colocar en 
el mismo día,, y los que deban salir para oiro destino;, en la de  
efectos en custodia se guardarán cuantos se hubieranentregaoo 
al Banco en ese concepto, sean de la naturaleza que fueren.

Art. 127. La Caja reservada tendrá cinco llaves diferentes* 
distribuidas entre el Gobernador ó Subgobernador en quien 
delegue, un Consejero, el Secretario».elContador y el Cajero.

Art. 428. Como auxiliares de la Caja reservada».habra tan 
tas cuantas puedan necesitarse para el mejor orden y separa
ción de los distintos fondos, valores y efectos.

A r t  429. La Caja corriente sólo tendrá una llave, que e s
ta rá  en poder del Cajero.

Art. 130. La Caja de efectos en custodia se cerrara con 
cuatro llaves diferentes, que se d istribuirán entre el Goberna
dor ó Subgobernado? en quien delegue, ím Consejero» el Con
tador y el Cajero, y tendrá asimismo la s auxiliares que puedan
ser necesarias. . , . « w ,.

Art. 431. Todos los Clavaros asistirán á» ios actos de ao n r 
y cerrar la Caja reservada, y la de efectos en custodia, y en el 
caso de impedírselo algún inconveniente insuperable, elegirá 
cada Clavero, bajo su más estrecha responsabilidad, la persona 
que h a y a  d é  reemplazarle, cuidándose los Jefes de hacer
elección entre los empleados á sus inm ediatas órd enes. r 

A rt 432. La Caja estará abierta al público todos los días 
que no sean festivos, desde las dies de la .mañana hasta las 
tees de la tarde, y así que concluya el despacho al publico, re*

(<) Véase la Gacsti de ayer*,
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sumirá el Cajero coa la distinción debida los ingresos y pa- j 
igos hechos durante el día; procediéndose enseguida á su eom- I 
probación con ios asientos de Intervención, a la cual se pasa- ; 
rán los mandatos de cuentas corrientes, quedando los dornas 
documentos en Caja. Y practicada la comprobación y rosuJ- 
tando conforme, se hará el recuento de los valores en is.otalico 
y efectos existentes y se cerrarán en el lugar destinado ^res
pectivamente á su custodia, sin que semejantes operaciones 
puedan en manera alguna diferirse.

Art. 138, El Gobernador del Banco, ó por su ordeu cual
quiera de los Subgobernadores, después de pr&ctumdr.s las 
operaciones que se explican en el articulo1 anterior, recoce*á 
una de las llaves de la bóveda, donde deban necesariamente 
colocarse todas las Cajas principales y aux 1 ares, mu distinción 
alguna, cerciorándose antes de que qued* búai ccirada la 
bóveda,

Art, 184 A fin de cada semana so i ©capitularán las cpeia- 
clones ejecutadas en ella; y en el primer día siguienU. de des
pacho se verificará el arqueo ó comprobación de todos lor 
fondos, valores y efectos existentes en Caja con les rcsnlUdos 
de los libros de la Intervención,

A estos actos concurrir ó n ei Gobernador, la Comisión inter
ventora, el Secretario y óí Contador, todos los cuales firmarán 
el acta, que deberá extenderse en el libro de arqueos.

Corno no será posible verificar se mana limen te el recuento 
material de los tondas que existan en metálico, la comproba
ción se hará contando las monedas contenidas en uno ó más 
talegos qoa designe cualquiera de los individuos de la Comi
sión, y t»:tíSpués el número de las que aparearan de la misma 
cantidad, Y siempre que se renueva la Comisión interventora, 
cuyo primer individuo deberá ejercer el cargo de Clavero, se 
practicará un arqueo detenido de ius diferentes apartados de 
lo Caja.

De las faltas que resulten en el contenido'de las talegas 
responderá el Cajero.

Art. 135. Las obligaciones del Cajero son las siguientes:
I.* Asistir puntualmente todos los días de dtspa.ñio á la 

oficina y a la ape~‘tu a de la Caja , que tendrá l i i^ r  á la hora 
euiateda, sin pe j u c de verificarlo antes si el servicio lo re 
quiere, y exigí i m mía asistencia puntual á todos los em
pleados que este - a sus órdenes.

Cuidar de que todo ©1 servicio de 3a oficina se haga con 
orden y puntualidad, sin detener más que el tiempo puramente 
indispensable á las personas que se presenten á entregar ó re
cibir fondos.

3 /  Cuidar de que por las mismas personas que concurran á 
la oficina se guarde el orden y compostura convenientes, ha
ciendo salir al que lo altere y deteniendo al que cometiese 
alguna falta grave hasta que el Gobernador , á quien se dará 
inmediatamente conocimiento, tome la providencia que el caso 
requiera»

4* Hacer que se presenten oportunamente al cobro todos 
los efectos sobre la plaza que se le pasen de la cartera, y cui
dar, respecto de los que pertenezcan al Banco, de que con su 
correspondiente protesta se devuelvan á aquella en tiempo 
oportuno los que no hubiese realizado ; en la inteligencia de 
que ha de ser responsable de los perjuicios que resultaren de 
bu falta de diligencia en esta parte.

Respecto de los que procedan de cuenta corriente, el Cajero 
devolverá asimismo con tiempo á sus dueños los que no hubie
ran sido cobrados, exigiendo el correspondiente recibo al pie 
de la factura misma con que se hubieren presentado en el 
Raneo.

5 /  Procurar que se haga oportunamente el protesto por 
falta de aceptación ó pago de los documentos que lo exijan, pa
sando á Secretaría en seguida dichos documentos, con el objeto 
de que por esta oficina se practiquen las diligencias condu
centes para dejar & salvo los intereses de la institución, con
forme á las prevenciones del Gobernador, y de los documentos 
que pase el Cajero á Secretaría recibirá el correspondiente res
guardo.

6.* Cuidar ó inspeccionar personal y detenidamente la corta 
y fadm a, ya de los copones, ó ya de los documentos de que 
hayan d cobrarse intereses de los efectos de la Deuda del Es
tado, ¿el Tesoro público y de Sociedades y Compañías mercan
tiles ó industriales que existan en la Caja, bien de la propiedad 
del Banco, ó de particulares, presentándolos donde corresponda, 
y practicando las gestiones necesarias hasta dejar dichas fac
turas en estado de realización,

7.a Cuidar de que no se reciban en las Cajas monedas fal
sas ó faltas de peso, exigiendo del Subcajero ó del Cobrador 
respectivo la reparación de las que recibiese de aquella clase, 
api como el importe de los billetes falsos que hubiesen admi
tido en pago al hacer su reembolso.

8 /  Examinar la legitimidad de todos los documentos de 
pago y suspender éste cuando no los encuentre arreglados, ha
ciendo inmediatamente al Gobernador las observaciones del 
caso, y disponer, cuando se le presente algún documento falso, 
que el portador sea detenido hasta que el Gobernador tome la 
determinación que proceda.

Cuidar de que se practique la liquidación de lo que deba 
satisfacer cada depósito por derecho de custodia, y no permi
t i r  bajo pretexto alguno la salida sin que aquél quede ingre
sado en la Caja.

10. Llevar al día, con las formalidades que prevenga el re 
glamento interior, los registros, libros y cuentas que asimismo 
se les señale, de conformidad con sus correspondientes de la In
tervención,

II . Cuidar que se coloquen ordenadamente todos los fondos 
y efectos en los respectivos apartados de la Caja, haciendo el 
reconocimiento material de los armarios y piezas en que aqué
llos se custodien, para adoptar en caso necesario las precaucio
nes que convengan á su mayor seguridad.

12. Proponer al Gobernador todas las disposiciones que 
considere necesarias para el mejor servicio de la Caja.

13. Proponer Igualmente al Gobernador sujetos de probidad 
y  expedición acreditada para las plazas que queden vacantes en 
su sección y la remoción ó separación de los empleados que no 
le inspiren una absoluta confianza.

Art. 136. Será responsable el Cajero de los quebrantos que 
pueda experimentar el Banco por haber dejado de protestar en 
tiempo los efectos que no fuesen aceptados ó pagados, salvo si 
xeciblese del Gobernador orden por escrito de suspender el pro
testo; y si se dificultase la realización de algún document o por 
no haberse presentado oportunamente al cobro, responderá 
también el Cajero de los perjuicios que á la institución origine 

M i demora.
Art. 137. El servicio de la Caja se ejecutará por medio de 

los Subeajeros y auxiliares que se considere necesario; estando 
uno de ellos encargado de todo lo que hace referencia á la 
cartera, otro de los ingresos, otro de los pagos y otro del reem
bolso de billetes.

Art. 138. En ningún caso ni bajo pretexto alguno podrá ser 
legalmente abierta la Sección reservada, ni hacerse en ella ope
ración alguna sin la concurrencia de los cinco Claveros, ano
tándose en los libros ó registros particulares todas sus entra
das y salidas.

J&ste movimiento se ejecutará por eiúpleados del Banco, sin

P&r-reírse la interven dé a de persona alguna extraña, á no ser 
'absoluta tu ute precios los muzos de carga.

Art. 130. Eü la Caja é  brrá babor, además de los libros y 
registios que ei reglamento incerior determine, los siguientes:

De pagos.
De toluos»
IV g e n t i l  de Caja*
Br chano.
De maj or de cartera.
De depósitos en custodia.
De deposito como garantía ó fianza.
De obligaciones á o  orar cL la propiedad del Banco.
Dt id. elt tes ptraouas que tienen cuenta corriente.
De vencí intento4
Do reembolso de billetes»
De registeo g e n ia l de billetes.
De anuí ación do presta nos.
De firma,s de deportantes en cuenta, corriente.
Y de arqueos.
Y ei reglamento interior establecerá también la forma en 

que dicho/libros y registros hayan do llevarse y los requisitos 
que deberán tener. .

Art. 140. Elegirá el Cajero, bajo su propia responsaoiiidad 
y con aprobación del Gobernador, la persona que deba susti
tuirle en sus ausencias y enfermedades; y en caso de vacante, 
nombrará el Consejo un Cajero interino hasta que se provea 
definitivamente el cargo en la forma prescrita por los es
tatutos. . x r x

Art. 441. Asi el Cajero como los Subcajeros estaran entera
dos de las contraseñas reservadas de los billetes que el Go
bernador considere suficientes para distinguir desde luego los 
legítimos de les falsos.

Art. 14$. En el movimiento de los depósitos se observarán 
rigurosamente las disposiciones siguientes:

4.* Tanto al ingreso como á la salida de los depósitos de la 
Caja serán comprobados sus valores, clases de papel y demás 
circunstancias que deban, contener con las facturas y asientos 
de los libros.

Esta operación se ejecutará personalmente por el Cajero y 
y el Subcojero correspondiente, y si resulta conforme, se es
tampará por el primero en la carpeta de cada depósito una 
nota que diga: «Conforme á su ingreso, ó conforme á su sa
lida», con la fecha y media firma.

$.* Si la salida fuese solamente para la corta de cupón, no 
se prescindirá en manera alguna de verificar igual examen y 
recuento antes de guardar los depósitos, sobre cuyo cumpli
miento se exigirá la más absoluta responsabilidad á los expre
sados Cajero y Subcajeros.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN. 

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que durante la ausencia del Mariscal de Campo 
D. Fructuoso de Miguel y Mauleón, Subsecretario de esté 
Ministerio, se encargue interinamente V. E. del despacho 
de la Subsecretaría.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
19 de Mayo de 1883. ;

CAMPOS.

Sr. Brigadier D. José de Castro y López, Oficial de la 
oíase de primeros de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja general de Ultram ar.
NEGOCIADO 4 *

Relación de individuos fallecidos de los Ejércitos de Puerto Rico 
y Filipinas, cuyos alcances serán satisfechos á sus herederos 
tan luego remitan los documentos que justifiquen su derecho.

EJÉRCITO DE FILIPINAS.

Regimiento ¿e Iberia, D. Antonio Alonso Rodríguez.

EJÉRCITO DE PUERTO RICO*

Regimiento da Yalladolid, Pablo Culla Pons,
EJÉRCITO DE FILIPINAS.

Cuerpo de Artillería, Antonio Díaz Porras.
Idem, Benito Fernández Santos.
Regimiento de Iberia, Victoriano Fernández Reyes..

. . - EJÉRCITO DE PUERTO RICO.

Regimiento de Valladolid, Andrés Fernández Corbeiro.
Idem, Miguel González Gallego.
Idem, Celestino Martínez Martínez.
Idem, Hilario Martínez Badüio.

EJÉRCITO DE F IL IPIN A S.

Cuerpo de Artillería, Agustín Megía Reina.
Madrid 19 da Mayo de 1883*« E l  Coronel, primer Jefe» 

Múguel de Fuentes.

MINISTERIO DE MARINA.

De arden del Exemo. Sr. Ministro se hace saber que se halla 
vacante fiá Asesoría de la provincia marítima de Alicante, para 
que llegaifido á noticia de los que deseen obtenerla y reúnan loa 
requisitos .reglamentarios, puedan dirigir sus solicitudes á esta 
Ministerio en  el término de 80 dias, á contar desde la fecha d© 
su publicación.

Madrid 1% de Mayo de 4S83.«*El Jefe de la Sección ^Emilio 
Catalá Alonso.

S ección d e  A rm a m e n to s .

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA-COSTAS*

En telegrama del 1% del actual dice el Comandante de Ma
rina de Palma:

«Escampavía Turict, 10 actual, apresó 38 bultos tabaco isla 
Dragonera, sin reos.»

Madrid 16 de Mayo de 1883.

Debiendo precederse á la contratación del alumbrado eléc
trico del Arsenal de la Carraca por el sistema incandescente 
Edison, se noticia á los poseedores de la referida patente qua 
quieran interesarse en aquel servicio, los que deberán presen
tarse en la Sección de Armamentos de este Ministerio antes 
del término de 15 días pax5a hacsr las proposiciones consi-* 
guientes, según los planos y condiciones que se les pondrán d@ 
manifiesto.

Madrid 18 de Mayo de 1883.«=E1 Jefe de Armamentos, Adol
fo Yolif.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección d el T esoro púb lico  
y  O rdenación general de Pagos del Estado.

El día 22 del corriente, á la una de la tarde, se negoeiará]em 
la Dirección general de mi cargo una nota de letras sobre el 
producto de la renta de Loterías; la cual, así como las condi
ciones de su negociación, se hallan de manifiesto en la Sección 
de Banca de dicho centro directivo.

Madrid 49 de Mayo de 4883.=~E1 Director general, Agustín 
Genón.

Dirección. gen era l de la  R e n ta  pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

la misma se satisfaga en la próxima semana, y horas designa
das al efecto, el importe de los intereses de la Deuda pública, y 
se entreguen los valores que á continuación se expresan:

Día 21.
Pago de intereses de inscripciones nominativas, acciones de 

carreteras y obras públicas del vencimiento de 4.® de Enero 
último, facturas presentadas y corrientes.

Día 22.
Reembolso de facturas de resguardos de recibos del em

préstito de 475 millones de pesetas, comprendidas en registro 
número 4£0.

Lo llamado y no cobrado por igual concepto» po? residuos y 
nueve últimos décimos de dicho empréstito y por cupones de 
los cinco vencimientos.

Día $5.
e n t r e g a  d e  t í t u l o s  d e l  4 p o r  400 i n t e r i o r .

Conversión del 3 por 400, carpetas números 49.664 al 49.668.
Idem de ferrocarriles, carpetas números 5.385 al 5.393,
Idem de residuos, carpetas números 3.038 ál 3.063.
Canje de provisionales, carpetas números 8.43$ al $.441/
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos de Deuda 

Interior y exterior.
Día 26.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 
da 4.® de Julio de 188$ y anteriores, atrasos de 4.® de Julto 
de 4874 y anteriores, reembolso de títulos del 2 por 400 amorti
zados en todos los sorteos, é intereses de inscripciones, carre
teras y obras públicas del vencimiento de 1.® de Enero último 
y anteriores, las facturas presentadas y corrientes.

Madrid 49 de Mayo de 4883.=E1 Director general, P. L, Ig
nacio Martín Esperanza.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Habiendo mejorado las condiciones del-establecimiento da 

baños de Graena en la provincia de Granada, á beneficio de 
varias reformas llevadas á cabo en los mismos, según resulta 
del expediente, este Centro directivo, accediendo á los deseos 
del propietario, ha tenido á bien d¿jar sin efecto por este año 
la clausura acordada para el expresado balneario y ordenar s© 
inserte esta disposición en la G a c e t a  oficial con el fin de que 
llegue á conocimiento del público.

Madrid 48 de Mayo de 4883.=E1 Director general, Pedro 
Antonio Torres.

D irección gen era l de Correos y  T elégra fos.

Sección de Telégrafos.
El día $0 del actual se abrirá al público, con servicio limi

tado, la estación de Villarreal, sección de Castellón.
Madrid 47 de Mayo de 4883.«E1 Director general, Luis 

del Rey.

El día $4 del actual so abrirá al público, con servicio limi
tado, la estación del Monasterio de Piedra,, sección de Zaragoza.

Madrid 49 de Mayo de 4883.«E1 Director general, Luis- 
del Rey.

MINISTERIO DE FOMENTO.

T ribunal de oposiciones
á la cátedra de Aritmética y  Geometría de dibujantes, 

vacante en la Academia de Bellas Artes de Cádiz.
El Tribunal de dichas oposiciones convocará los señores 

opositores D, Eusebio Rodríguez Hernández, D. Florencio Fer
nández Encinillas, D. Augusto Blond y González, D. Gerardo 
Hernáez de Perea y D. Manuel de Andrés y Serrano, a nn de 
que se sirvan asistir al sorteo de trincas, que deberá verificarse 
el día 4 de Junio próximo venidero, á las cinco en punto de la 
tarde, en el local del Conservatorio de Artes, sito en la planta 
baja del Ministerio de Fomento; todo en conformidad a lo 
prescrito en los artículos 40 y 4$ del reglamento puente de 
oposiciones á cátedras aprobado por Real orden de % de-Aoru
de 4875. , V ,  m t

Madrid 48 de Mayo de 4883.«E1 Presidente del , Tribunal,, 
Antonio Ruíz de Salces.
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C om ision  provincial de Cácerés.
Debiendo proveer^  por oposición una plaza de Medico se

cundo del Hospital t provincial de esta ciudad, cre&da por la Di
putación en sesión í leí día 6 de Abril próximo pasado, dotada 
con 1.500 pesetas a nuales y con derecho el que fuere nombrado 
á ocupar la plaza de Médico primero del mismo en el case de 
que ésta vacase; hos que a ella aspiren presentarán en el plazo 
de SO días, á con.tar desde la publicación del presente en la 
G a c e t a , sus solicitudes k n  la . Secretaría de esta Diputación, 
acreditando los  requisitos prevenidos en el&rt. 3.* del Real de
steto de 22 de Julio de 1864.

Las opeBioione^ se verificarán, al tenor de lo dispuesto en 
tel Real decre to antes citado, en la Universidad literaria de Sa
lamanca, 4  cuyo efecto serán remitidas á la Secretaría de di
cho establecimiento, luego que espire el plazo fijado, cuantos 
antecedentes resulten *en la de esta corporación provincial.

Cáceres 8 de Mayo de 1883,^E1 Vicepresidente, Pedro L. 
Montehegro.^iíLSecrctário, Máximó fuñón.

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados

á  los destinatarios.

DÍA 19.

Irtaclóa de ©r£gea.i Nombre 
del destiiátarioé Domicilio.

BevMlá ••••©•«-o.. Teodoro Yalvsrde.. Cabeza, :32, segunde
Manuel Trejo . , . .

derecha(ausente).
Don Benito....... . Olivar, 4 y 6.
Remosa. Niceta García*© . Caballero Gracia, 4E
Irun....«*.«-*•«.. - Aguirre. Pichot, 6.
Arevalo. . e « . . . . . ■Seoáne..;. Fomento, 13.
Santander....... Siáhnes S oide vi 1 a

Compañía... . . . . Sin señas.
ijin&rés. . . . . . . . . •Nicolás S&ntonja... Idem.
Barcelona..... . . M arso ......... . . . . Pelayo, 13, tercero.
Idem. . . . . . . . . . . Leopoldo Barón... A-c t o r dram át im  

(̂ausenté).
Lorca.......... . f  aan Gam'av. . . . Réina, -47.
Bilbao. . . . . . . « . . Antonio Pinera.. . . Atocha, 4?.
Barcelona •••©.• • ¡ Eloísa...©...-.-.-... De Vegas, 17, se

cundo/
Coruña.............. tíorredoira . . . Fonda Comerció.
Lugo. . . . . . . . . . . Rafaela Montero©.. Eguílaz,!, prinoipaL
Cádiz.». . . .  *..... ‘ Manuel Riaño . Pelayo, 40.
Salamanca;. . . . . ! Fulgencio Taber

nero. . Santa Ana, 17.
Cádiz,.......... .4,..' Evaristo Goyo.©©.. Hortaleza, 75.
Zaragoza............ José Galin®,.......... A techa, 73.
Humanes. . . . . . . José Durán... . . . . . Relatores, 3, bajo.

Francisco Echeia-
rreta... . . . . . . . . . . Calle Mayor, 10.

Ferrol©...........*,; Dolores Cuesta...©.. Preciados* 28 , se* 
gando.

Madrid 19 de Mayo de 4883*=*I?. el Jefe del Centro, R. Fe* 
mosilk.

Administracion del Correo Central. 

DÍA 19.

Cortos detenidas por falta de dirección y franqueo en este dia.
Núm. 310 Amalio García.—Vil lar real.

311 Basilia Sanz.—San Agustín de Álcobenda».
312 Condesa de Gracia.—Andújar.
313 Carmen Cobián.—Villagarcía.
814 Elena Palú.—Cehegín.
SIS Faustina Colonisia.—Almacellas*
316 Faustino Delgado.—Antequera.
317 Francisco Lerdo Tejada.—Trubia.

[d 318 ' Gabriel Manzano.—Vicálvaro.
319 Juan Sanz.—Burgos.
820 José Morales.—Almodóvar.
321 José Rüiz.—Andújar.
322 María Bernat.—Málaga.
323 Pedro Ruiz.—Benabarre.
324 Ramón Morales.—Pozuelo de Alarcón.
325 Sebastián N.—Murcia.
326 Teodoro Iradier.—Vitoria.
327 Victoriano Puerta.—Robledillo de Mohernando*
328 Vicenta Martín.—Mirueña.

Madrid 19 de Mayo de 1883.«=E1 Administrador, José Ma« 
ría Soler*

Junta económica de la Fábrica de Artillería 
de Trubia.

El Secretario de dicha corporación hace salper que habiendo 
sido aprobado por el Excmo. Sr. Director general del cuerpo el 
pliego de condiciones para el acopio y conducción á esta Fábrica 
de los efectos cuya cantidad y precio límite al final se expresan, 
se anuncia p&rá conocimiento de las personas que quieran to
mar parte en la subasta, la cual tendrá lugar el día 20 de Junio 
próximo, á las once de la mañana.

Las proposiciones se presentarán en los 30 minutos ante
riores á lá iñdicada hora, entregándose al Presidente de la Jun
ta, que estará constituida con igual antelación en el sitio de 
costumbre de estas oficinas; siendo acompañadas del resguardo 
que acredite haber hecho en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales de provincias el depósito del 5 por 100 del importe 
del remate según el preció límite, bien sea en metálico ó valo
res del Estado admisibles.

El coste de la inserción de este edicto en los periódicos ofi
ciales será de cuenta del rematante.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en esta 
Comisaría todos los días desde las ocho de la mañana hasta las 
cinco de la tarde.

Las proposiciones se harán en papel del sello d l.f, sin en
miendas ni raspaduras, redactándolas precisamente con arreglo 
al siguiente

Modelo.
r El que suscribe, vecino de tal parte, según cédula personal 

número tantos,que exhibe, enterado del anuncio inserto en el 
número tantos de la G a c e ta  de M ad rid  ó en el Boletín oficial de 
tal provincia, así como del pliego de condiciones á que se re
fiere, documentos todos relativos á la contratación en subasta 
pública con destino á la Fábrica de Trubia de tal efecto, se com

promete á efectuar su entrega al precio de tanto en pesetas y 
céntimos (en letra) por la unidad á que se refiera el precio li
mite, acompañando la garantía exigida.

(Feeha y firma del autor.)

Precio límite 
por unidad.

CLASE DE EFECTOS. —
Pesetas.

20.000 litros aceite común, á .  .......................©   1*08
1.500 kilogramos cáñamo, á .„  ........................ 2
3.000 ídem minio, á. .   .........................................  0‘79
3.000 ídem sebo en pan, á .    ................................ 1‘32

100 quintales métricos cobre en lingotes, á. 204
Trubia 14 de Mayo de 1883.«=E1 Oficial primero, Seeretari o 

Manuel Ruiz Flores.=*V.# Teniente Coronel, Director
accidental, Francisco Mudo. •

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

Ju zga dos  d e p r im era  Instancia .

 ALHAMA. 
D. Francisco de Paula Carrera, Juez de primera instancia 

y de instrucción de-esta ciudad y su partido.
 ̂ En virtud del presente se excita el celo de k s  Autoridades 
civiles y militares cea el fin de que procedan á k  busca y cap' 
tura de la persona ‘ó personas sospechosas en cuyo poder 
encuentre la cantided de 3 á 4.000 reales que en la madrugad) 
del día 10 de Octubre último le fuó hurtada á D. Antonii 
Morales Pedrajas, vecino de Jatar, y  caso de conseguir la cap 
tura las pondrán á mi disposición con las seguridades oonve 
mentes.

Dado en Alkama é  6 de. Abril deA1883.==Fmncisco de Paul 
Carrer&.^Por mandado de S. S., Manuel C a fe  y Martín.

BJFrancisce deíRaula Carrera,JXuez de instrucción de^mt 
ciudad y su partido.

Por la presente se excita-el celo de todas las Autoridafe 
civiles j -  militares con el fin de que se sirvan disponer que -po 
los agentes de poliGÍa judicial, orden público, Guardia.civil 
demá& dependientes de sus respectivas Autoridades, -se proceá 
á la busca de una yegua, cuyas señas se anotan á Gontinuaoió¡r 
de la propiedad ¿eD . Enrique Velasoo Trescastro, que le fia 
hurtada la noche del día 18 de Octubre último, y  caso de se 
habida la pondrán á mi disposición con la persona *é persona 
en cuy o,poder se encuentre, con las seguridades conveniente)

Dada en Alhasaa á 6 de Abril de l-883.=Franciseo de Paul 
C&rrera^Por mandado de S. S., Manuel C a fe  y  Martín.

Seña s .
Una yegua negr^, careta, ancha, rabicana, pelos blancos e 

la bragada, de cuatro años cumplidos, -con un bulto ó espara 
ván en una de las patas, marcada en la derecha con el hierr 
doble de su anterior dueño y  en la izquierda el de su últim 

i  poseedor.
ARACENÁ.

D. Manuel Muñiz y González, Juez ¡mumicipal, é jnterino d 
Instrucción de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza -á Antonio Rubia 
les Agüera, vecino de Ubrique, cuyas demás circunstancias 
actual paradero se ignoran, para que en el término de 10 día) 
á contar desde i& inserción de este edicto en la G a c e t a  d b  M a 
d r&d , se persone on este Juzgado á objeto de ser reconocido po 
dos Facultativos* y para que preste la correspondiente declara 
ción en causa que se instruye por lesiones inferidas al misme 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hu 
biere lugar.

Daáo en Aracena á 5 de Abril de 1883.*=José Pardo J  Cid

ARANDA DE DUERO. -
D. Bonifacio Vázquez, Juez de. instrucción del partida' d 

Aranda de Duero.f
Por el presente primero y último edicto se cita, llama ; 

emplaza á D. Pablo Gómez Jalón, natural de Gumiel de JLzai 
y vecino de esta villa, provincia de Burgos, de 33 años de edad 
soltero, Abogado, para que en el término de 10 días* á conta¡ 
desde el en que tenga lugar la inserción del presente en e 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , coLUparezcí 
en este Juzgado con objeto de notificarle la sentencia y de qu< 
extinga la pena de tres años y echo meses de destierro que 1< 
ha sido impuesta en la causa criminal que en [este Juzgado *s< 
le siguió sobre desacato á la Autoridad judicial; bajo apercibi
miento de que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Aranda de Duero á 3 de Abril de 1883.=Bonifacio 
Vázquez.=El actuario, Gregorio Martín y Alonso.

ARENYS DE M A R / 
j  D. Miguel de Prado y Vinuesa, Juez de instrucción del par

tido de Aranys de Mar.
Por el presente se cita y llama á los parientes ó allegados 

de Mateo Vidal, vecino de Fogés de Tordera, fallecido en el in
cendió ocurrido en su casa, sita en aquella localidad, para que 
en el término de nueve días comparezcan ante este Juzgado 
para oirles y ofrecerles la causa que al efecto instruyo y hacerse 
cargo de los bienes de aquél en el oportuno juicio abintestato; 
bajo apercibimiento en otro caso de pararles el perjuicio á que 
en derecho haya lugar.

Dado en Arenys de Mar á 5 de Abril de í883.=Miguel de 
Prado y Vinuesa,==Por su mandado, Joaquín Carreras.

AYAMONTE.
A virtud de providencia del Sr. D, Manuel da Rojas y itOrtiz^ 

dictada en causa núm. 97 del registro del año anterior por¿in- .. 
iroduccién de ganado en este Reino del fronterizo de Portu—_ 
gal, se cita, llama y emplaza por una sola vez y término de 15 
días á, los súbditos portugueses Francisco Giralde, Francisco , 
Guerrero Marcelino, su mujer y su suegra, cuyos apellidos se ; 
ignoran, pero sí que residían en la Cumbre de San Blas, téc— 
mmo del Granado, para que s© presenten en este Juzgado á 
prestar declaración en la referida causa, incoada á virtud de 
aprehensión hecha el 18 de Agosto da 1882 por los Carabine-í 
tos de 10 cabezas ds ganado de cerda en la parada de la Ma* 
ñadiña; pues por sus faltas de comparecencia les parará el per,* 
j uicio que haya bagar.

Ayamonte 24 de Marzo de 1883.=Manuel de Rojas.^EL ac*
; tuario, licenciado A. Alvares y Rodríguez. b _ ■

I BAEZA. — ^
[ D, Juan (dc Lemus y f0rfci, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requkitória, y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso "171 (Q. D. G.% exhorto y requiero en debida forma 
á todos lósí* res. Jueces*do instrucción, individuos de policía ju 
dicial y  demás Autoridades de la Nación, á fin de que practiquen 
las más activas diligencias para conseguir la retención y remi- 
sión4 esta cabeza de partido de Francisco Rivilla Sevilla, cuyas 
señas personales^! final: se expresan, natural de Marmolejo, ve
cino de la ciudad-de! Linares, de cuyo punto parece se ha au
sentado \y se Ignora suf paradero, si en el acto no presta fianza 
el R iv ilk  de comparecer inmediatamente ante este Juzgado; 
pues emollo se ^interesa el mejor servicio, ofreciendo por mi 
parte vcrific a^to propio en igualdad de circunstancias. .

A la^vez Hamo, cito y emplazo al Francisco Rivilla para 
; que dentro < ieHérmiieo de 30 días se presente en este Juzgado,
: para la práctica de ekrta diligencia que tengo acordada en la 
; causa que c ontra el mismo instruyo sobre quebrantamiento da 
i condena; jeróbido que de no verificarle se le declarará contu^ 

maz y^rebeMe y le parará el perjuicio que haya lugar.
Dada en B&ezaá 9 de Abril de 18S3.*=«Juan de Lemus y 

¡ Ortí.-«Por 7&u mandado, Enrique Olmo.

Señas.

iEctatura},.'&ita, pelo negro, ojos melados, color moruno y pá
lido, barbilampiño, esra larga y enjuta.

> BARCELONA.—PALACIO.
/  BJFran<eiseo Sauret, Juez municipal suplente del distrito 
! de Palacio, encargado del Juzgado de primera instancia del 

mismoo
Por el presente edicto cito y llamo á Francisco Soler y 

Sérráir é  'Vicente Miralles Ginet , cuyo paradero se ignora, á 
f fin de que dentro del término de seis días comparezcan ante 
" este Juagado*en méritos de la causá criminal que se les sigue 
i sobre falsificación de documentos; bajo apercibimiento en caso 

contrario de «er declarados rebeldes y pararles el perjuicio que 
en derecho corresponda.

Dado en Barcelona á 4 de Abril de 4883.=Francisco Sau« 
ret.=P of mandado de S. B., Leandro de Ribot.

BARCELONA.—PINO.
7 En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Jaez en provi

dencia del día de ayer, dictada en las diligencias criminales 
que bajo mi actuación se instruyen en dicho Juzgado sobre 
ocupación de alhajas y otros efectos, algunas de cuyas alhajas 
son, al parecer, procedentes de alguna iglesia, se cita y llama 
por el presente edicto á los Reverendos Curas párrocos ó cual
quiera otra persona que se hubiera encontrado alguno de los 
indicados efectos, para que se presente dentro del término de 
nueve días á dicho Juzgado del distrito del Pino, sito en el 
piso primero de la casa núm. 22 de la plaza de Santa Ana de 
esta ciudad, para prestar una declaración en méritos de las re
feridas diligencia»*

Barcelona 31 de Marzo da 4883.=José Péraz Cabrero, Es * 
eribano.

1BELCHITE.

D. Juan Sabaté y Viñas, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Bruno 
Belmonte, para que en el término de 20 días, á contar desde la 
inserción de este en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante este- 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa criminal 
seguida contra el mismo; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Belchite á 2 de Abril de 1883.-= Juan Sabaté y V i- 
ñas.=De su orden, Antonio Sancho.

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
D. Servando Segundo Acaso, Juez municipal interino, en 

funciones de instrucción del distrito de San Antonio de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Anto
nio Castillo y Sánchez, de esta naturaleza y vecindad, de 46 
años, soltero y de oficio zapatero, para que dentro del término 
de 15 días comparezca en este Juzgado, situado en la planta 
baja d :I Tribunal de Justicia de esta plaza, á prestar la opor
tuna'declaración en causa que se le sigue por hurto de herra
mientas de zapatero; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autoñda-
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tanto civiles como militares é individuos de la policía ju
dióla!, procedan ¿  la busca y captura del Antonio Castillo.

Bada en Cádiz á 30 de Marzo de 1883.—Servando Segundo 
A&aso.»Rafael de León Sotelo.

CAMPILLOS.
XX José Rodríguez Galdeano, Juez de instrucción de esto 

partido.
Por virtud del presenta se cita y llama á Francisco Capa

rros Hiáaigo, natural de Málaga, vecino de Ronda, de 31 años, 
©asado y zagal de diligencias, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 10 días, contados desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de 
M a d r id , com parezca en este Juzgado para notificarle el auto 
recaído en Ja causa instruida contra el mismo sobre lesiones, y 
citarlo y emplazarlo para ante la Audiencia de lo 'criminal de 
Antequera; apercibido que de no verificarlo se le declarará re
belde y le parará ei perjuicio que baya lugar.

Dado en Campillos á 5 de Abril de 1883.=José Rodríguez 
Galdeano.—Francisco de Cuéllar.

XX Juan Ilinojosa Casasola, Juez municipal de esta villa, ó 
Interino da instrucción de su partido por incompatibilidad del 
propietario.

Por virtud del presente se cita y llama á Antonio Cortés Ji
ménez, natural de Coin, vecino de Tefoa, de 46 años, soltero y  
tierrero, para que en el término de 10 días, desde la inserción 
del presente en el JBoíetí» oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado para que pueda notificár
sele ei auto dictado en la causa contra el instruida sobre lesio- 
saes y citarlo y emplazarlo para ante la Audiencia de lo crimi
nal de Antequera; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Campillos á 5 de Abril de 188&=Juan Hinojosa.= 
Francisco de Cuéllar.

CANGAS DE TÍNEO.

El Sr. D. Arcadlo Menéndez Morán Caveda, Juez de instruc
ción de Cangas de Ti neo.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza ¿  la mu
jer desconocida que el día £4 del corriente y como cosa de las 
Once de su mañana estuvo en ei comercio de D. Estanislao Rou, 
de esta villa, en compañía de Josefa y María Fernández Pérez, 
del caserío de Peña de Muelas, en este Concejo, con el fin de 
que dicha desconocida se presente en este Juzgado dentro de 15 
¿las, según así lo acordó por providencia de este día en las di
ligencias sumariales que me hallo instruyendo contra dichas 
Josefa y María, su hermano germano Manuel y dicha descono
cida, por robo de una manta de merino en el comercio de dicho 
D. Estanislao.

Gon la calidad que la presente se inserte en la Gaceta de 
Madrid» se libra en Cangas de Tineo ó ;3I de Marzo de 1883.= 
éjrmáio Morán Caveda.=Por su mandado, Licenciado Laurea
no Francos.

N O TICIA S O FICIA LES

Ayuntam iento constitucional de M adrid
%  los Mirles ¡remitidos po? la M aiaistrw iía  priasipúAe

os públicos?? do! Msrosdo es  sfsihis t  Y***
«i*» uií’ icía irbaas» resallan ser los precios de los anStoiM
#u p j o  sa el «Sí» ¿5# ay® t e  siguientes:

Xiwue íjs vaca, de i ‘80 i  3 pesetas el kilogramo.
Idem'de carnero, de i ‘80 & »  pesetas el kilogramo. 
léem  de ternera, de i ‘S0 á 6 pesetas el kilogramo,
Ite-a-i de cordero, de i ‘60 á i ‘80 pesetas el kilogramo* 
ídem de oveja, ó 1*60 peseta» «i kilogrem®.
‘Tocino añejo, de S‘10 a 8*20 pesetas el kilogramo,
Jamón, de 8 4 ó pesetas el kilogramo.
Psk. de 0*42 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Sarbanzos, de 0‘66 & i ‘60 pesetas el kilogramo»
Ixsdías, áe 0‘86 á 0*80 pesetas e¿ kilogramo,
Avxnu de 0‘70 & 0*80 pesetas el kilogramo,
(¿miojas, d® 0*84 á ü‘10 pesetas e>. siiograuo.
C'&rbon veget^i, de 0*20 á G*&& pesetas el îl®gF&S2©« 

m^nñrsd, ds 0*08 4 0*10 -pssetas el k¿logrBm©a 
H cm  ¡te ruk. de 0*07 i  0‘08 pesetas el kilogramo.
Jayón.. de i á 1*30 pesei&B é  kilogramo.

■'.& C'13 á 0;&5 cssqias el kilogramo. 
hzeH-% ríí-- i o V9M pesetas el litro y de 10 a 11 el t o M f o »  
;¥!ho', de á 0*84 pesetas si litro y de 1 á 
Bstróleo, do % 0*80 pesetas ©1 litro y de 6*#Q 4 m

Trigo ¿precio medio), á $9*81 pesetas el hectolitro»

Item  degoUaü&s.-Vacas, Í7 4 -C a rn eros , l . — Cordo-
—Terneras, 39.—Ovejas, /.—Total, 808.

peso lí lo p a m o s ..»  40.715*780.

parte remitido por la Administración principal de consumos 
H arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes i

Wmm® ds maudíicién. j Ptes, Cénit. Puntos ¿e recaudación. Pt*t. Cíate,
' mmESXomcmmaaamra

T o ’-fífín . . .  1.41498 candad Real  1.88S‘74
. . . ¡  90209 c o m * * ................... 7*60

t g | Ü . . . . .  11.094*17 Mataderos............... 11.335*73gg()ia4 Mogten8eg. . . ; . . . .  1.477‘OS
Á rl^ m  ".y. y . 843*71 Imperial.................  453,83
V bV«io-r . . . .  1.980*09
S & d i w K a . . . 18.671*38 Total  49.957*63

WméM> 18 £5 Mayo da 1883.

Bolsa de Madrid

CttóMsfó» oficial id Ha 19 ít Mayo it 188Sj mhfarsa,* san 
la id Ha anterior.

-------------------------------------------------------------------------------------------------

SAKBIO Al, C0HT&&0.
f o w jm  r ú n i c o s .  • ■............................................ ....

Dís48. Día 49.

ftoKdft&srpetua ai 4 .per í ialerio?» • •., 65*90-66 ©¡1-65*95
á p ta e . 66*60 66 0(0 fin cor»;

66*65-50 fin próx. 
no publicado, 66*45 66M5fin cor.; 66*63 

fin próx.
peqtmos. 5̂*95 65*80-66 «[0-36 95

llem  ido ai 4 por -i #S exterior.. . . . . . . . . . .  4̂ 64*90-95-^5*4 o
no publicado. 64'9©

Edom amorfeable al 4 por 4 6©   7?í>(0 77*00-76*90- 85-95
Md publicado. 76*90 *

pequeños. 77 77*15-30-77*0(0
77*15-05-76*90

Bifieiei hipotcearior d© la Ma de "Cuba... 97*90 97*90-95-85
Banco Hipotoario.—Gédulai al 6 por 4 00

anual     40040 400*40
ídem id.—Cédalas al 5 por 4 00 anual... 95 0¡0 950(0
Aodoies del Baaoo de España..    196 o¡o 198 ‘50-298 0(0

no publicado. 298 otO 598 0[0-297 oto
297*50 d.

ídem de la Metalúrgica de San. Juan de
Alcaraz    52C[0 »

ídem del Banco de Castilla.    » 154 C¡0
Idem del Banco Agrícola de España... , . .  » »

m hit®  pl&mm <á®l Mo&m®* 

iinsFicicJ i 2sns9i^.

par» ' »• • Logroño• par.: "» ' .
Ueoy. ..»••» ®  ̂(4 | i » o r c a j p a r .  ® ¡
llicante, . . .  par. »  iLuao   par. s
áhnería.1... 4(8 s> | M álaga...... 4(3pa »■
A v ila ....« .J  »  ¡M urcia ...... 4¡4 »
Badajoz  J i4  b O rense...... par. *
Barcelomá... par. »  Oviedo  4i4 »
Séjar. ».••... 4(2 » |Palencia.... 4(8 I  »
Bilbao  par. » j Palma MaiLB par. »
Burgos  4(4 » 1 Pamplona... 4(2 »
Cáceres..... 4(4 »  Pontevedra. par. »  i
C á d iz ....... 4(8 »  Béus.. . . . . . .  par. »  ¡
Cartagena... par. n Salamanca.. 4(* ®
Castellón.... par. s> S. Sebastián. par. n
Ciudad Real. par. a* Santander... par. ®
Córdoba..,. 4(8 »  I Sta.Gruzffe. »  4|S
C oruña..... 4(8 »  ¡S an tiago.... par. »
C uenca..... par» ■ ' »  Segovia..... par. »
F e rro l...... 4(4 s S evilla ...... 4(8 . »
Seroaa,.. . . .  par. »  j Soria   4(2 1 »  \
Sijóa.B.o . . .  par. »  I Tarragona.. par. »
Sranada.... 4(4 »  1 T e ru e l...... par. »
finadalajara. par. »  Tojodo  4(8 »
Saro o »  4[S Tudela   4¡2 a» ;
B uelva...». »  4l8 Valencia.... par. ' »  j
ííuesca ...... 4(4 »  Valladolid... 4(4 »
laén..  par. »  Vigo.   »  4(4
X®r©x Front* par. »  Vitoria  4[B »
Leént.. . . . . .  par. J © MZamora  4(2 | ©
L érid a ...... par. » ¡Zaragoza ;..., 4i§ i  p
üaarea.^a. 4|8 »  i  i I

' S o ls s s  e x t^ í i je r & s .

PARÍS 18 DE MAYO.

1 Deuda perp. al 4 por 40#©xtí á 63*37 4|2.
Idemía. id» interior   A 63 7(8.

Idem amort, al 4 por 400..... á ®
S por 4 00 exterior  á »
Deuda anuoi t. al 2 por 4 00 ... á * 
Obligaciones de Cuba... . . . . .  á 500 00.

Ammmm  f 3 por 4 0 0 . . . . . . .    á 79*80.Fmtfes p0 r 4oi. #. . a  ..........   á 409‘t5.
So®sohd§.doÉíingleses. . • « . . * « á 40200,

ñ& m hlm  ®ñ$ámle® « o b r e  p l i s a s  4M 2tr4a4«rw «;,
Lomdres, á 90 días fecha, din s.t 47*25.
París* á 8 días vista, fr., 4*92.

Direccion general de Correos y Telegrafos
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia 

alguna.

Observatorio de Madrid. 

übmm$im$4 m$im'olé§U®* M  áiñ 19 i»  Mayo áe
|) iimiiiBiiiinr m || iMHI!>l" ■'—■—araimi''iri'MiM

| IIMPSIAIU^.4 1
\ 4LTOIA y Msasd&á 4©! aira.!

w  suueadB m a m
S9SA». ¡ TSkKOaSTRQ j

i BuMte-F *** ** %isa5í* «eta*»| iniliBiatrea. | i ^4̂ , ¡

ed e la m ..! 708*54 1 44*8 1 42‘9 ¡E ..,a..¡Calma. Despejado.
9d0lam,»i  708*63 ¡ 24*4 ¡ 46*3 ¡S ., . . . .  ¡ídem . .tldem.

^ id^ ld ía .ef 708*09 i 25*4 ¡ 46*4 ¡O ... . . .  {Brisa. .^Nuboso.
iÓ © la t ...i  707*03 1 275 | 46*9 ¡NO. ¡Viento. :Idem.
á d e l a h . . !  706*83 | 25*8 1 44*5 ¡NNO...¡Brisa..1 Ais. nubes..
t d e l a a . J  707*27 § 20'0 | 42‘4 | N . C a l m a .  Casi desp.0

^«mperatnra máxima MI Mr©, i  la sombra • «•♦*»«*<.« 28*5 •
SSÍRISíia. 40 *4

Difsrsxsia •<«•««.»*«*.«( 48 *4

temperatura, máxima al Sol, á dos ds h  tiem ¿ 32*4
íde^ íá., dentro d® uaa @sf®ra do cristal. 56*6

DI 'CrĈ Oiae sac a 9«»o a o? í¡ 24*5

’Somporatura másima á cíalo ácBc^VmtU, jiato. & i& 
tierra vegetal 6 laborable 36*4

Idem mínima,id.. . , ,  = . , . . . . . . at. . » . . , ¿ , 8*0

Velocidad del viento sa las áltimu  14 h®m {Mié-
SSetrO:1!} 260

©Mlacióa barométrica, id. {milím§tri?g}. »«».»»..•<, »r„ . 4 ‘8
Altura id, con raspseto á la media asisM, á las mmw 

i ■ d@k E o o h o . o . c  H~0*2
I lihivia talas últimas24horasÍmilímetro0) ^ . . . . . , íc<»* ^

Despues telegrafos recibidos en el Observatorio de Madrid so
>rs d atado atmosférico tn varios platos &o la fmbtstd* i  
Uts nutvo it la mañana, y «si Francia i  Italia i  Sí» sitio, 4
Ha 19 it Mayo it 4883.

Atala I f » S »  Mtm- ! íh tu
>a;eeiét;i<sa tara ' fistále- ' Istaá^

á»8AÍ^A»SSe 4®* y al ai- «agr«¿®g «Sáaáai
eentasi- ^  » ■ . m  s ls lf, á ak M ár

¿̂ssKsramammn.- n i—' ■>■•■ ■ n "M»!™». ;-A>r■.Meatifr

j£,Sebastián. 703*2 : 44*4 Calma,, N iebla*».. Traaq*
Bilbao. . . . . .  763*7 20*6 MO. . . .  B r isa D e sp e ja d o . Idení,
O viedo..<.... 766*2 4 5*0 NE *. ídem . ,  Cubierto, ;  »  .
Góruña'(7h). ' 704*7 45*5 NNE.. » Calma. Nebuloso., Traig*
S a n t i a g o . . 764*6 22*3 N . , ' c  ídem ,. Despejado. »
VoRtevedra» 764*7 2 i42 N f í . . . .  Idem .. l d éMceoo. »

Oporto.. . . . .  703 8 221‘S, » Brisa... I d e m T r a n f - *
if«boa  (8 k ); 763‘7 46‘4 » Calma . Als»nul>os. íd e ^
Cáeeres. • 4 4 * 4  . Brisa.. Celajes?.. • ®
B adajoz. . . .  759*8 21*0 E . , . . .  Calma» N uboso'... >

S,F©ra.(7 3l ) ' 742*8 20*4 E SE '.,. Brisa,. Ais, nubes P icad a /
S e v i l la .. . . -  760*5 23*4 N E. . . .  Calmg Despejado. v
ta r i fa : . . . . .  762*0 80 2 . E , . , . . .  Brisar. I d e m . . . . .  AgitadH-
Málaga. . . . .  765*4 8i*9 S E .,. .  íd em , .  Idem«*se - ¡Tranq*
G ranada .... 765*5 24 6 O » .. . , .  Calma, Idem *'.**  »

Gartagema^» 762*2 . 49*9 N O .. . ,  B risa.. Nebuloso.. K ikafe
Alicaaia..»: 76i‘7 25*8 S E   ídem..;. Celajes..., lc£tm.
M u rcia .,.,. .  701*8 229 ¡O S O ... ídem /  Id e m .,,... »
V a len cia ...¿ 762 4 28*0 S E . aet » Despejado. >  '
Palm a. . . . . .  782*6 22*4 SO . . .  e Brisa •; ídem . . . . .  ¡Vraaq^
Barcólona.. .  ""VíS’t "  "*0‘8 '" E N E... Id. fte. í demeCo.» »

terttcl.o• ,.-  700*0 23*0 ■ E. . . . . 0  Calma-, Idém '«;U * : *  '
ZañágdzaL».  ̂ . *0*8 N O ...,. Brisa. Idem e0. o. »
S o r i a . . 758*4 24*0 ' » Calma » Idens
Burgos...* , o 76i*f 8P0 . N E ,. , .  ídem . .  Idem*, *.«§ »
Valladolid. . b  704*7 Sj0‘O o    Brisa, I d e m . . . .J . ,■ ®-I
Salamanca*. . 704*6 22*41 S S E .. Idem / .  Idem .
Segovia..7 . .  702*2 2i*4 O . . . . . .  Idem /• íd e m , . , . ,  b »

Madrid. .  =.. 763*9 24*4 E .. . .  ¡ . Caímal Idem . . . . . .  f . . »
E scoria l..... 767*4 24*6 E . . . . . .  Idem /  I d e m t  »
Ciudad Real. 763*3 23*1 SO.. ¿ Idéin. .  Idem ; . 7  »
Albacete.. . .  765*5 2í*0í-: E .. . . . .  Brisa A Nuboso. . .  »

P a r í s . ; . 764*4 42*4 SO . . . .  Calma , í d e m . . . . . 7  »
Gri«-Nez.. . .  762*7 49*8 ONO... Brisa.. Cubierto..[■ »
S lM atk iei.» 767*4 4 6*5 NE. . . »  ídem . Despejado. »
Isla d*A Íx.., 705*4 44‘8 N E . . . .  Idem. Idem v
Biarritz., , . .  764‘5 45*5 » Calma. Brum oso..! ■»
C lerm ont»., 703*6 44‘6 O  Idem .. Despejado.) as
Perpiñán.... 762*2 21*9 N O . , , .  Brisa. N uboso,». 2?
Siete... . . . . .  767*6 48*4 N O ... .  Idem .» Ais.nubes. »
M iza .,.a. . ^  758*4 47*0 »  Calma. Despejado, j m

R O » l...r ,.t I
M á potes ,...,! I
P alem o» I
M a l t a . . . 8 . . 1

S A N T O S  D E L  D I A

La Santísima Trinidad, y San Bernardina de Sem„ Bapa% 
y confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Trinitarias.

ESPECTACULOS.

TEATRO ESPAÑOL.— A las cuatro y media.—  El diablo 
predicador.— \Al santol ¡Al mntol

A las ocho y  tres cuartos.—Función 36 de abono.—Tur
no 6.°—El pañuelo blanco.—\Al santol ¡Al santol

TEATRO O I LA IÁR1BELA. A las cuatro y  media.— 
Turno par.—A beneficio del publico.—La melta al mundo.—- 
Entrada general 75 céntimos.

A las ocho y tres cuartos.—Función 16 de abono»*—Turno 
par.—La Tempestad.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las nueve.—Función 19 
de abono.—Turno 1.°—(Compañía portuguesa.)—A voz do san- 
gm.—Aláighieri Júnior.—Amor londrino.

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A las ocho y  tres 
cuartos. —La Favorita.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.— A las nueve.— Suicidio 
de Alejo.—Don Pompeyo en Carnaval.—Picio, Adány compañía.

Baile de tres á siete y media de la tarde. .

TEATRO-.LARA.—A las nueve.—1Turno 3.* par.—Las co
dornices.—Am^r al arte.—La criatura.—-Los tiranos.

TEATRO MARTÍN.—A las cuatro y  media.— Casualidad 
des.—Los novios de Brúñete.

A las ocho y tres cuartos.—Casualidades:—La tarjeta amen* 
eana.—Los novios de Brúñete.

CIRCO DE PRICE (plaza del Rey).—Mañana domingo dos¿ 
grandes y variadas funciones en las que tomarán parte los* 
aplaudidos hermanos Álmary, los célebres Martinettes, los her^f 
manos Ger&rd, Gilenos, y la aplaudidísima familia Nelsons, y  
se pondrá en escena el baile histórico titulado Pizarro & la ce# ** 
quista ie l Perú por los españoles.

PLAZA DE TOROS.—A las cuatro y media.—Octava co» 
m d a  de abono, en la que se lidiarán seis toros de la ganadería 
de D. Fernando Concha y Sierra, vecino de Sevilla, lo?; que se
rán lidiados y estoqueados por las cuadrillas de Rafael Molina 
(Lagartijo), Francisco Arjona Reyes (Currito)3 y Manuel Moli
na, y como sobresaliente Lorenzo Quilez.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo d©
la Castellana.—Batmía ie  Tetuán, por Castellani. Abierto al 
público todos los días  ̂desde la salida 4 la puesta del sol*—En** 
irada una peseta.


